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Impuesto de 2% a entregas
por aplicaciones no se
trasladara al consumidor

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Rechazaelprocurador fiscalque
iniciativa sea inconstitucional //
La norma ya existe,sólo se amplía

Debido a que no secuentacon da-
tos sobreel número de entregas
que realizanlas empresasdedica-
dasalcomercioelectrónicoparala
entregadealimentospreparados,
viveres y mercancías, elgobierno de
laciudadno tieneun estimadodel
ingresoquepodriagenerarelcobro
del2 porcientoporelusoyaprove-
chamientodelainfraestructurade
la ciudadqueseproponeaplicara
partirdelpróximoaño.
El tesorerodelaciudad,Roberto

CarlosFernándezGonzález,expli-
cósinembargoquenoseprevéque
seamayora losingresosquese
obtenidoporesemismocobroque
seaplicaa lasaplicacionesparalos
serviciosdetransporteprivadode
pasajeros,queelañopasadofuede
aproximadamente203millonesde

s.
El titular de la Procuraduría

Fiscal, Salvador Juárez Galicia, al
defendera su vezantelegisladores

delCongresocapitalinola iniciativa
paraestablecerdichopago,asegu-
róquelaredaccióndelanormaga-
rantizaqueelcobronose traslade
a losconsumidoresy a laspersonas
repartidoras.
Rechazó señalamientos de

inconstitucionalidaddelproyecto,

al referirque no es más que una
ampliaciónde lanormaqueya se
aplicaa lasempresascomoUbery
Didiporlosviajesdeserviciodetaxi
querealizan,previstoenelarticulo
307 bisdelCódigoFiscaly quefue
aprobadoenañosrecientespor el
mismolegislativolocal.

Refirióqueinclusosu redacción
es la misma,señala que “lasper-
sonas morales que operen,utili-
ceny/oadministrenaplicaciones
y plataformasinformáticaspara
el control,programacióny/ogeo-
localizaciónen dispositivosfijoso

a travésdelas cualeslos

usuariospuedancontratarelser-
viciode transporteprivadodepa-

con chofer,

chamientoelL5
porcientodelcobrototalantesde

cada

deberánpagarmensualmentepor
conceptode

El artículo307Terquesepropo-
neadicionarestáredactadoen los
mismos términosycambiaapartir
decontratar“laentregadepaque-
tería,alimentos,víveresocualquier
tipodemercanciaconentregaenel
territorio de la Ciudad de México,
siempre que actúen con carácter
de intermediarias, promotoras o
facilitadoras,deberánpagarmen-
sualmenteporconceptodeaprove-
chamientoporelusoyexplotación
de la infraestructurade laCiudad
deMéxicoel2porcientodelcobro
totalantesde impuestospor cada
entregarealizada”,por loqueinsis-
tió en quede ningunamanera las
personasrepartidorasterminarán
absorbiendoelcobro,comoafirma-
ron algunoslegisladores.
Ambos funcionarios,coincidie-

ronconloslegisladoresenimpulsar
unareformaqueregulelascondi-
ciones laboralesde las personas
repartidorascon lasempresas,re-
conociendosurelaciónlaboralyno
ladesocioscolaboradores,figura
inexistenteen legislaciónlaboral.




